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PRECIO DE 8UBCRIPGION

Dentro y fuera de la capital

PESETAS

Pot lin mes............................5’86

°ar tiw names ............ 16’08

Pot eolis mmes .................80’00

Pot un aflo....................... 60’00

Número suelto : 0’75 oéntlmos 
mee corleóte.

Ha«ha tnm naeeee 1’50 y íechas 
aaterloree doe pemí^.

FRANQUEO CONCERTADO

BOLETIN i OFICIAL
de ia provincia de Logroño
Se publica lee Martes, Jueves y Sábados 

Advertencia: No se admitirán, pana su inserción, oomunioaciones que 

no vengan registradas dd Gobierno OiK^ de Ite ^Provincia.

PRECIO DE INSERCION

Loe E<llctó, y Arunicioe de 
partkxjrtaree y oficiales que 
»eac de eatlsfarán a ra
zón (te UNA peseta por LINEA, 
y ios que aean de previo paco, 
se «asaran a razón de VEINTE 
Oteos, por PALABRA, caaaqule- 
m qoe sea cft origan dal edicto. 
Loe Interesadoa acredUarán an
tes de la pubUoaclón y por me
dio de ia oarreepondieoíte oarta 
d« pago, haber aatlafeoho su 
importe en la Depositaría de 
Fondos Provinciales, sin ouj» 
requisito no se insertaran.

Se suserAe en la Intervención de la Excalentíslcaa Diputación Provincial. El 
cobre de la suscripción es adelantado ; por tante, sólo e© atenderAn lae Buaerip- 
ciones que v««<an aeompaftadas de su importe, debiendo hacerlo los de taem 
d^ la oapttal por medio de litoraMas del Teeoro, Giro Poeta! o letra de fácil eotwo.

Las leyes obligarón en la Péninsule, Islas adyaoentes, Oanarioa, y tenritorioe » 
de AAica sujetos a la legislación peninsular a los veinte días de su proorolga- 
ewn si en sUas no se dispusime otra cee Se entiende beo^ te promulgaslon 
©1 día en que termina la inoención de te ley en «d rBolotlri Oficial del Estado».

Fiscalia de la vivienda

FISCALIA DE LA VIV-IENDA

Eli Eximio. Sr. Fiscal Superior de Qa 
Vivionida, eir CiTouter aiúin. 151, de íe- 
clua 1.0 d't'J pasado .m-es 'de Agosto me 
dicte lo siguiente:

«tDiapuesito qu.e tas Cédula^ de Habi- 
iabili'dnd cor-respondleniies a Indusiirias 
d'el Hospedta.J-e, se ñenuieven oada dos 
años, en nazón, de los benoficios higiié- 
nicüB que con este s.rvicio se obtienen, 
es conveniente quo en defensa de los 
iiuibrieses saíiitarics ni'dividuales y co
sa diaria y Radio lia obligatoriedad que 

: Jeotiivos se/reciU'erdte utilizando lia Pren- 
exlste de solicltiar el referdo docuimento 
en Ha Fiscalía de la. Viviendia on aque
llos aasos en los qtre hiaya t-ranscurridd 
díula que obra en poder de los imferesa- 
dos arlos a cogt.ar de la. fecha de 1« Cé- 
dos. I>eberá señialanse un plaza Pruden
cios pana su adquisición, haciendo sa
ber que pa.sado laquél ^sin hnbi'rCia obte
nido ge iimpondlriájn las sanciones re- 
glajïienlaôas.

Paj.a lia amplitud y continuidiad de 
este servicio deberán tenersie en cuenta 
las normas señaladlas en l'a,s Instmcció- 
ncs d.icted'as en 22 de Agosto de 1942, 
iiprobaidas ¡por la Superioridi3.d en 9 de 
septiembre deQ mismo año.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Valladolid, 1 de agosto d-e 1949.—El 

Fiscal Superior de la Vivienda.—Blas 
Sienna.—'Rubriaado.—'Hay un sello que» 
dice.—^Ministerio de la Gobernación.— 
Fiscalía Superior de la Vivienda».

Lo que se hace público pare, conoci
miento de los propietarios de Hoteles, 
Fondas, Mesones, Paradores, Gasas de 
'Pensiones y Hu'éspedes, tanto de la ca
pital como de la provincia, al objeto 
de que en el plazo de dos meSes a par- 
■tir ide la ipuRliicación de esta Circular 
sdlici'ten las correspond lentes Cédulas 
de Habiitabiljdiad, incurriendo en . caso 
contrario en las multas que procedan, 

Logroño, .10 de septiembre de 1949.

Eli Fiscal Delegado,

Ignacio Sánez de Tejada;

es.

Distrito Minero de Za
ragoza

’ 8282

La pentínaz sequía que se viene p'i- ' 
deciendo ha dado origen a que <u'estes 
últimos tiempos ee prodigaran los taxi- : 
bajos encaminados ál alumbramiento de 
aguas subiterrénbas, y aunque qn labe 
trabajos cuentan en todo moment^ con * 

la simpatía y .en muchos casos con el 
apoyo económico del Estado, no deben 
sin embargo, realizarse al margen de 
las disposiciones contenidas en la Le
gislación de Aguas, Reglamento Gene
ral para d Régimien de la .Minería y 
muy especialmente las señaladlas en los 
artícuilos 2, 208, 211 y 214 del Regla
mento idie Policía Minera y .Metalúrgica 
de 23 agosto 1934, ya que .ello puede dar 
lugar a lesionar derechos preexistentes 
peno sobre todo, a, que por efectuarse 
los trabajos en forma anárquica se ex
travíen a,guas subterraneas que podrían 
beneflclarse haciendo los aJuimbramien- 
'tos en forma racional.

En orden a lo que aniecede.se hace 
isabeff la prohibición die realizar traba
jos tenden-tes al alumbramiento de aguas 
subterraneas cualquirra que sea la ikv 
tuiraleza y aplicación de éstas, sin la. 
aurtorización de la Jefatura de Minas 
dtel Distrito Miniero de Zaragoza, ha
ciendo saber asimismo a las Compa
ñías de fluido eléolffico deben abapeuer- 
se che suministran- energía a eqnellns 
instaíliacáiones que se empleen para la 
elevación de aginas ahimbradas, y no 
cuenten con lia autorización de Minas 
citada.

T.o que de orden del Exemo. Sr. Go
bernador Civil se publica en este BO
LETIN OFICIAL para general conoci
miento.

Zaragoza, 13 septiembre 1949.

El Ingeniero Jefe,

José Arrechea

* 53 

Administración de 
Justicia

TIUlilNAL PfíOVINClAL DE LO ('OW 
TENCIOSO-ADMINISTDA TI VO

. ANUNCIO ■

8270

-Ante ‘ebte Tribunal se ha presentado 
escrito, por Cándido Moreno Tejada ve- 
ciito de egta ciuKlad, fecha ti o el zsiete 
de septiembre actuial, ipteiponieudo re
curso contencioso-adtministj-aATvo sobre 
resolución dictada por .1 Tribunal eco
nómico administrativo de esta' Provin
cia en la redamación número 9-3169 
que conitm acu-eirdo del Exemo. Ayun
tamiento de Logroño, se inteipuso por 
liquidaciion de coíiitribución de Usos y 
Consumos.

Y habiendo sido tenido por int<^rpneí- 
to dicho recurso en .providencia del día 
de hoy, se ha acordado por el Tribunal, 
conío«rme dispone el artículo 36 de la •

vigente Ley sobre el ejercicio de la ju
risdicción con.tencioso-'admlnistrativa, lia 
publicación del presente en él BOLETIN 
OFICIAL de esta provincia, como se 
efectúa,, para conocjmienito de los que 
tuvieren Interés directo en el negocio 
y quisieren coadyuvar inél a la z\dmí- 
nijstraclón.

Logroño, 8 de septiembre de 1949.

El Sec.relario del Tribunal,

41

ANUNCIO

8271

Aii'ti este Tribunal se ha presentado 
escrito, por I) Hipólito Gutiérrez Ocón 
vecino de estia ciuidad fechado el día 
siete de Stptienibire actual, interponien
do irecurso contencioso-iadministratlvo 
sübi'e resolución dictada por el. Tribu- 
líñl económico adminisitraitivu provin
cial en la /ufclnmación número 7-3167 
que se Initerpuso contra acuerdo de lia 
Comisión del E.vcnno. 'Ayuntamienlo de 
Logroño por la conlribución de Usos y 
Consumos.

habieiiidio sido tenido por interpues
to dicho recurso en providencia del día 
de hoy, se ha acordado por él Tribunal,. 
conforme dispone el artículo 36 de la 
vigente ley sobre el ejercicio de la ju
risdicción contencioso-adanlnistrativa. Ir 
publicación del presente en él BOLETIN' 
OFICIAL de esta' provincia,, como se 
efectúa, para conociiiniento de los que 
tuvieren interés directo en el negocio 
y quisieren coadyuvar cn\él a la Admi- 
nistnación.

Logroñp, 8'de sepíiembre\te 1949. 
I

(El SecreHia/rio del Tribunal,

42

ANUNCIO

8272

, Ante este TribunqJ se ha presentado 
escrito, por D. Benito Péaez Sáenz veci
no de esta capital fechado el siete de 
Septiembre actual, interponiendo recur
so contencioso-administrativo sobre re
solución dictada por el Tribunal econó- 
inicd administrativo provincial en la tq. 

dlauBación númiero 6-3166 que conitna 
acueixlo de la Comisión del Exemo. 
AjHintami'ento de Logroño se interpuso 
sobre contribución de Usos y Consumos.

Y habiendo sido tenido por interpues
to dicho recurso en providencia del día 
d'c hoy, se ha acordado por el íTribunal, 
conforme, dispone el ariículo 36 de la ' 
vigfU.te Tjey sobre el ejercicio*de la ju
risdicción contencioso-'admini&trativa, la 
publicación del presente «n.él BOLETIN 
OFICIAL de esta provincia, como se 
efectúa, para conocitnlento de los que 

‘tuvieren interés directo en çl negocio

y quisieren coadyuvar en. él a la Admí- 
nis.tr ación.

Loroño, 8 nc Septi embne de 1949.

'Eli Secretorio del Tribunal,

a

REQUISITORIA

8285

Guillermo Arroyo Gáceres, de 29 años 
de edad, natural d.e Ttrujillo (provincia 
de Cáotires), hijo de Juán y de Dolores, 
dOTíñclliado úilitimiamcn.te en Cuzcurrií.a 
(Logroño), comparecerá dentro del tér
mino de diez días ante esta Fiscalía 
Provincial die Tasas para ser notificado 
de la muDta impuesta en el expte. núme
ro 10.461 (090128) que se le siguió por 
tranisporKe ilegal de caparrones y alu
bias ; apcivibiéndole que de no compa
recer le parará el perjuicio consiguien
te e ineucrjeá en los detnás responsobi- 
lidadés que determina la Ley de Tobas. 

Por lo tanto ¡ruego a todos las Au.to- 
ridadles y a la Policía procedan a la 
buteca y captura de dicho sancionado 
y die ser habido sea puesto o disposi-* 
ción de esta Fiscalía.

Logroño 12 de Septiembre de 1949.

iBl Fiscal Provincial de Tasas,

56

, REQUISITORIA

8286 .

dManero Garrido, Jesús, natural de Lo
groño, hijo de Victoriano y Teresa, de 
26 añós de edad, de estado, soltero, pro 
íebióir^, ex-Guordia Civil, domiciliado 
últimamente en Murillo de Río Leza » 
(Logroño), y estado «ctualmentie en ig
norado paradero, comparecerá en el 
plazo de quince díab a partir dé la pu
blicación dé lia presente Requisitoria, 
ante el Juzgado Militar permanente nú
mero 5, sito en la calle Vieja nú
mero 2, 3.° en Zaragoza, para respon
der de los cargos ique le resultasen en 
la Gasa ordinaria número. 721-49 qué 
por el supuesto delito do quebrantia- 
ndonto de condena se lé sigue en este 
Juzgado, bajo el apercibimienito que, 
de no efiec.tuario será deolarado en re- 
'beflídía.

Zaragoza a 7 de Septiembre de 1949.

El Comandante Juez Instructor,

57

REQUISITORIA

8289

Gaeoan Manques, Primitivo, hijo dé 
Manutfl y de Antonia, natural de Alfaro

paisa a la página 4
1
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«if

Número 

del 

catálogo

M 0 N TES

Grupo a 
que per
tenecen

Maderas

M. 3

Núme
ro de 
Arbo

les

TEÑAS.
Concepto

TASACION
Mínima

Pesetas cís.

TASACION
Máxima

pesetas ots

PASTOS PASTOS

Tasación 
pesetas*

Î 
Indemniza

ción 

peseras

LrnnT' A PE ACt V Sri'lOS í

PUEBLOS Especie Ramaje

3
LanaT Cabrío /acuno •/ayor CerdaGruesa

M.
1 3 P

28
28
28 bis
28 bis
29
29
29 bis
29 bis
29 bis
29 tér
29 tei
30
30
31
31
31
3’
31
31
32
32
32
32
32
32 ,
33
33
33
34
35

■ 35
35 •
35
35 ■
36
36 '
37
37 bis
37 bi-
37 bis
38
38
38
38*

' 38 .
. 38

3^
39
39
39
39
39
39
39
39 bis
39 ter
39 ter
39 tei
39 ter
39 ter
40«

Serraderu y Roñas 
id. _

iMonte Arriba etc 
id.

cerrolombo 
id.

La Santa y Dehesa 
id. V
id.

MaguiiLx) Encinar 
id.

Lia Dehesla
-id.

Roñas y Matas 
id 
id', 
id.

. id. 
id. 

Vicie reas 
ki. Bgi’, núm. i 
Id. id. mini. 2 
Id. 'd. niim. 3 
Id. id- num. 4 
Id. id. sobrantes 
Sa seo Sancho 

id. 
id.

De h es ilia 
Hayedo 

id. 
id. 
id. 
id. .

La Sier 11a 
id.

IJa Solana 
Rad Yedro 

id. 
id. - •

Espinar y Serradero 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Dehesa y Vacariza 
id. 

'id. 
id. 
id.

. id. 
id. 
id, 

Ei PaJancar 
El Soto 

id. 
id. ■
id. 
id.

Aranguecia

%

• Anguiano etc 
Id. id.

B'tiñüs Río Tobía 
id.

Berreo 
id.

Bezarcs
id. V
id.

Bobadilla

Brieva
id.
id. 
id.

' id.
id. 
i<l. 
id. 
id. 
id. 
id.

'id.
id. 
id.

. C'ampro^dn 
id.

(lanadoá 
id.
id.

» id.
id.
id.
4- 
id.
id.

Gañías y Gros 
id.
id.

Castroviejo 
id.

Ledesma
Oastroviejo 

id. ' '
id.

Ledesma
id.
id.
id. 
id.
idi 
id.

' id.
Man jar rés

jd.
id.
id. 
id.

- id.
Man si Ila

Hfaya 
id-

Pastos 
eadtixos 
Hiaya '' 
Pastos 
Robie 
Pastos 
Ruble 
Encina 
Pastos 

id. 
id..

Encina 
Pastos 

id- , 
1-i.pyia 

id. 
id*

Pastos ' 
’d. 
.id. 

.rid .
id.’ 
id.

Robie 
Pa-tos 
Brezo 
Ri 4 de 
HVuya 
RdiVe-hay 
Pino 
I lb ya 
Pino 
Robie 
Pastos 

id.
Rrble- 
Pastos ' 
Cidtivos 
HV'via 
Pastos 

id.
Brezo

id. 
Ruble 
Brozo 
Ene in a 

id..
IB; va 

id. 
id.

Pantos 
id.

Roldé 
Ra's tos 
Chopo 
Tierra 
jc ultivos 
AL rias

1." 
1 ”

3.?

1 ” 
1 " 
1 "

it

3" 
3 ° 
Id 
1.” 
3/’

3."

3."

3“
- 3° 

3" 
8." 
Id 
i "

1 '

85 
85

90 
87
96

• 85 
123

12

92
75

■ 23

82
73

90
80
90

202
218

55
40

2C
Í6C

100
103

53
54

, 3C

76

50
• 34

- *190

125
35

380

78 
. ■ 73

85

190
• .

45 
450 
i 60
30
75
90
44

165

260

20 
'170 
375

79 
69 
01

. 36
30

65

7

170

•

90

35

63
45

180

\

135

90

180
90
17

250

90

.130

65
154
115
51/
35
3Ó

25

Subasta 
id. 
id.

Vecina’l 
id.

Subasta
Vecina'l
Subas^ 

id.
Vecinal 
Subasta 
Vecinal 
Subasta*
Vecin ai- 
Subasta 

id. 
id. 
id. 
id.

Vecinal 
Subasta 

id. 
id. 
id. 
id.

Wcinal \
Subasta ' 
‘ id.
A'ecinal

Subasta y 
id. 
id. 
id.

Subasta •• 
id. 
id.

Vecinail - 
Subasta .
Vecina/1 

id.
Subasta 
Vecinal 
Suba SI a-:?
Vecinal 7*- 
SubastáJ^f- 
Vecinal^ 
Subasta - 

id.
4-

id. >

Suba static 
Vecinal-i

id- i
Subas!» 

id. *
ATcjfiW

;«!• F
3

15149' 
14629

8250 
2900

1350

7352 70 
> 750

5800

14712
14150 80
15745 90

33<J0

800
400

6500
7557
1251 70

15166 50 
30164

382 80

3750

1112 25
- 3600

6 41521
íi .A 640

8476.50 
ü 5924 50

1380
.. 10738 6'

8912 40
7828 35 

15565 
12323 30

900

4812
10 

6000 
!7oO

17504
16824

8931 50

17272
16606 70

, 18491

900

9188
1578 90

17007
33660

444 40

1313

10499

- 1725
11574 15
9620 65
8048 05

16946 50
13870 50

'5443 '

800

550

150

120
33 

500 
200 
200

2000

100 
• 750

600
600
300

1500 
200
200

A’

1500
500

79
850

1700 
144

1500
300

30(J

¡ 
50i

35Î

30
26
40

120 
1’
; 130

■ 60

170 
L60

40

! 150
: 50
i 38

' 176
i 50

70

150

1

i

30

70

15

40 
7

80

1

99

80

70
25

200 
.50

!

’ 80

i
1

V

40

» 30

24
70

• 30

60
35

60

’ 25

1- -25

i

40

40

4Ó

40 •

7100

6525

1975

340; 
1328

. 4280 
7800

í 1200
15000

3460 
11250 
9000 
9000
3000 

15100
5100 
8000

3600

- 12600
8100 
2484 
5100

18520 
3220

1400

14400 
1800

1800

«

481 4 ■ 
454 87 
131 45 
470 62 
3'04 25
119 80
172 69
94 75 

248

• 71 4C 
74 4C 
55 8^

114 2r 
770 45
36 

316
545 08
529 09 
581 76
154 60 
170 62 
150 
150
60

420 25 
4-3
220
57

146 10 
681 r 0 
308 9z

61 11 
522 te 
659 99

28 50 
377 70 

L. 141.75 
425 85 
197 25 
t 41 85 
400
722 50 
113 80
85 50 
93 90 

309 64 
634 95

57 45 
202 52 
166 60 
151 15
487 03 
403 78 
351

36
80 30
66

148 24 
13 50

352
214 4C

L?.dera Lda. 1 marco ।
Id. temprana i
Has. 127 S
Id 55 , Î

HwtUO '

’.d 125

id. 67
Id. 61
Id. 114
Id. 200
Litucro 40 H.
Sobrantes 400 Has.
La Cuaresma
Id. 2 marcos
La Cuaresrha
Has 200
Has 175 Viciertas
Coburuña
La Lastrilla
Horcajada
Has 650
Has 150
Has 250

En tiempo de nieves se autoriza
100 lan. Y 30 cab. durante 15 días

El Quemado 181 R 21 h 
xMoñiguero
La Tejera
Las Tajoneras

Has 617
Has 140 • _
Has 180 <
Has 245
Ha.s 153*50

Has 2430' ' ‘
' Has 136

F te N'oceda
La Ortún
Has 47

Valde vigas
Valdfcvigas

Campillo
1 Campillo
1 Has 465

H: s 30

Has 80
La Chopera
M.3 10
Has 40

Od 
0
W 
H
S 
0 
811 
n 
> 
r

*■

k—A 
on
ÇT 
'S

3 -
CT
H)
O.- 0

E
‘ 0

< -w
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■--

i >
w

♦ »
/ •

*

B-

Hi

H

o

< '

/

i '

40
• 40

4i
41
41
42
• 12 ■
43
43

. 43
■ 44

44
44 •
44
44
44
44
45. •
45
45
45 
45#
45
45
45 -
45
45
46
46
46^
4'^
46 tei
46 tci
47'
48 ?
48
40 
/</
49

' 49
50
50
50
51
5l
51
51
52
52
52
53
53
53
53
54

»54
54
54
54
54

•54
55
55-
55

' 55

o5

id.
• id.

Dih.su de Arriba 
id.

Las LiLutes
1

La l<.. £ i\i 
. id. .

id,
Sau C;

id. ■*-
id. 
id. 
id. 
id.

Sae L-A'enzo 
id. 
id. , 

'id. 
id. 
id. 
id. . 
id.

. id. 
id.

Fuente L), hesilla 
id.
‘‘J’ ' 
id. '

San iPiûn 
id.

Lajiíít
Cairn qitülo 

id.
Villar te Vedro 

’ id.
id. 
id.-

Moa»'' \lio 
id. 
id.

K'iez’ 
id. 
id. 
iO.

Vnce’/ ’ y Vacariza 
id. 
id. -

Cob&rajas 
id. ' 
id. 
id. f

Fuente el Cerro 
id. 
id.

Id. Bgil núm. 1
Id. Id. 2
Id. Id. 3
Id. sobrantes 
Matajuria 

id. 
id.

‘ id.
Id. Bgil núm. 1
Id. Id. 2

xM ncilla 
id.
iO- 
id. 
Jd. 

•
id. ' -
id. 
id- 
id.

Pe viro so 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

' id.
Si n Mil'án 
! <rceo 
Fsiollo 
San Millán y Gros 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. 
id.

S ” ta Coloma 
id. 

jd-.
Bczíres
V*-tosa 

id.
V ntiosa 

id. 
id. 
id. 
id. 
id. . 
id.

Vilií-r de Torre 
. id, 

"* id,
ViHarejo
id, 
id, 
id,

Villavelayo y C, 
Id, 
id.

Villavelayo 
id, *
Id, 
id.

Id y Comuneros 
id, 
id, 
id, 
id, 
id, 
id, 
id. 
id. 
id. 
id.
Id. 
id.

Pactos
I ILa u 
jünciina 

id.
Pastos 
\ arias 
Pastos 
Roble 
Pastos 
Roble 
ILi.ya 
Brezo 
í LlAti 

id. 
id. ■ 
-d.

Pastos 
Haya- 

id. 
id.

Pactos ■ 
Brezo 
Hb.'.a 

id. 
id. 
üt. 
id.

Roble 
Pa-tos 
Brezo 
R(4>le 
Pastos 
Cuilitivos^ 
Pastos 

id.
Rfíble
Pactos
I IF.ya 

i<l. 
id. 
id.

Brezo 
Pastos 
1 il^yia 
Brezo • 
Palstos 
IlhAia 

id. 
id.

Pastos 
Varias 
Palsitos
HIaiya 
Brezo 

id.
Haya- 

id.
Paisitos 

id. 
id. 
id.

Brezo
Flava • 

id. 
id.

?astos 
id.

'w

1/

3^

3“

3.° 
-3;
3*'

s 3^ 
3/’

3.° 
3" 
3°
1.'
1.° 
1

3°

l
1 ° 
l °

3.°

3.’’

1 °
3.®

^3 ”

1.®
3.° 
3°
l.®
1.®

3.®
1.®
1.®
1.®

9F

123
111
149

94
120
121

62

56

70
72

84.
90
72

9F

•

67

55 
■ 54 

* 50
48

65
64
80
65
86

-

60

101
121 

■ 109

76
4

45
61

' 60

. 64

60
60

100
105
64

13(
14C
25C

65

260

150
320

193
106
114
148

520
320
320

100
100
80
85
95

320

- 320

75
85
85

520

437

2.5
130
140

380

120

60
60

120
130
90

9l

- ■ <)0

30
96 

200 
no
67
47
83

180 
1'35
13,5

750
45 
45

135

106 
45

135

13’.
100

76
106

<70

100
100

100

Subasta 
id.

Veciinal 
Bulista 
7id. , .

Vecimal
Subasta , 
Vecimal ~ 
Subasta 

id.
Veciinal 
Subasta 

id. 
id. 
id. 
id. 
7d.

X’^ecim^’l 
id. 
id.

Subasta 
id.
id. , 
id.

'id. 
id.
id.‘

Veciinal
Subasta 

id-
Vecima’l
: id*, 

id. 
id.

Subasta 
Vecimal 
Subasta 

id.
’<4- » 
id.

Vecimal , 
Subasta

id.
Vecima’l 
Subasta 

id. 
id. 
id. 
id. 
id.

Vecimal
Subasta 

id.
id. 
id.

' id. 
rd. 
id. 
id. 
id,

•lid. 
id. 
id. 
id.
id. • 
id. 
id.

V. I

8095 40 
5006
3326

700 ■

3600

6513
4300
1700
5721
□Oil
5385
433 >

?260 
4700
4700

2125 '
5481
5481

25303 20
26318 40
34537 60

4700

850
400

4500

.4700

21660 60
27207
28336 10
6800
850

5967
380 .

9986 90
4446
4788

5000-

6152 30
850
850

8449
8634

710
5432 40
5845
4435 20

. 10128'ót

4825

8160

2020 
7555
6155 
7130 
5743

2525 
6573
6573

28482 
29409

"38543

1010

25249 90 
31708 50

' 34200 80

1010

494

11264 
5B38 
5964

8652 80
1010
1010 
9985

10201 20

870
7274 40 
7829
5920 20

lOOC

>
80Q

400

700

1800

*

6000

1000

80 
320

120 
1380

1100

385

300

1000

1300

' <

’ 800 
350 
500 
100

1000 
1000

7C

100

100

120

250

500

175

45
50

135
360

80

120

35

200

100

25

70

00

* 75

50

500

200

11

70
80

60

25

28

80

70

80

•

60

30

20

30

50

60
20

10

162

•í
38

40

50

70

2C

25

60

2Ô

w

'•ó

«

20

20
À

30

lí*

712^

8475

6100

8075

17900

6100

16500

■ 1710
2920

• 7120 
18480

10200

8315

• 3800

12400

13050

5600 
2100
5000 
6800

16000
I6OOOI

247 3C 
643 R
571 5C
180 2C 
280 7C
85 75 

142 75 
400
177 65 
259 68
485 65 
114
227 53
207 67
219 52
180 13 
571 70 
784
514 25
514 25

. 952
143 25
202 43
202 iv 
643 46
665 66 
847 66
332 07 
565 50

57
75 60

101 20 
270
265 30 
541 20 
504
425
572 80 
702 28
708 86 
758
82

442 30
652 61

. 64 56 
361 70 
340 11
208 26 
225 06

. 621
562 50 
250 20 
462 63
65 85
65 85

423 57
431 71
217 20
93

150
292 •
63 45 

567 50
606 96 
465 55
227 50
227 50

•

Has 320 
Llanilios

El Rebollar 
Has 370

Has 150

Has 200 
Ombriuela

U. La Moosa ' ' 
Fte. Belibiezo 
Id.
Id.
Has 1200 .

Has 3800
Quebranta Ojos 
Fragosto 
Id. .
U. .Fuente
Id 2 marcos 
Id 2 Id.

Has 1225

Has 50
Has 127
Ha.s 60
Ha.s 386
Has 1051

^H;is 1287 acotada la U. 
El Hervoso 
l'^. 2 mai cos 
Collado Llano 
2-marcos

Has 630

L. de Ruezas 
Has 560 
Carboneras 
V La Vieja 
Id. 2 marcos 
His 1690

Has 250 
Los Corzos

Fte. el Cerro 
Id. 2 marcos 
R. Blanco 276 Has 
Robledo Has 120 
Umbilla Has 168 
Has 400 
Mostajedo 
Quintanares
Id. (Medio) 2 marcos 
Id. (Somero) 2 id A. C. 
El Chorrón 
250 Has

■ - 'í
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(Logrofio), die estado oasado, profesión 
luaiDindero, de 56 años de edad, encaló
la do en Suomario Ordinario núm. 80-37 
ron idomiei'llo últLm ámenle en Ai faro, 
conipiareoeró ante ed Juez Militar del 
Juzgado Militar E. núm. 3 de la Plaza 
de BUbao sito en la Alameda de Maza- 
nredo (Gobierno Mil i liar) en el término 
die diez días a ¡partir de la publicación 
de la presente requisiitoria, para notifi
cación de la resolución que obra en el 
citado sumiario.

Se ruega a las autoridades, caso de 
saber el paradero del citado individuo, 
lo pongan en conocimiento die este Juz
gado.

Bilbao, 14 de Septiembre de 1949.

61

REQUISITORIA

ee90

Leandro Carro Hemáez, de 58 años 
de edad, d© estado casado, naJtnral de 
jtodezno (Logroño), hijo de Luis y de 
María, de profesión metalúrgico, que 
en ©a año de 1936 tenía su residencia 
en Bilbao con domicilio en la Calle de 
La Laguna núm. 6-1.® derecha, y pos
teriormente en Madrid domiciliado en 
la iCalle de Juan Bravo núm. 67, prin
cipal, encartado en «I S. O. núm. 201— 
49, por ©1 supuesto delito de injurias al 
Ejército, comparecerá en el término de 
15 días ante el Comandante de ínían- 
.tería. bajo lapeacibimiento de ser decla
rado rebelde.

San Sebastián, 14 septiembre 1949.
El Comandante Juez Instructor,

61

Ministerio de la Gobernación

8279-

ORDEN de 12 de septiembre de 1949 
por la que se dispone que las confite

rías no vienen obligadas a exigir la 

adquisición de emblemas ,en aquelloss 
casos en que se trate de ventas de artí

culos que han de consumirse fuera del 

Leal del propio establecimiento.

limo. Sr.: El Jefe nacional del 
Grupo de Confitería y Pastelería 
afecto al Sindicato Nacional de 
JVlimentación se h i dirigigo a es- 
te Ministerio en solicitud de que 
por medio de una Orden aclara
toria de ¡a de 23 de mayo de 1^42 
se declare esentas de la obliga
ción de colocar emblemas de las 
postulaciones de cAuxilio So- 
cial> a las confiterías que vendan 
exclusivamente para consumo, 
fuera de su propio local;

Considerando que del texto li 
teral de la Orden Ministerial de 
23 de mayo de 1942 y del espíri
tu orientador de la misma, tradu
cido éste del preámbulo de la 
mencionada disposición se des- 
prenpe claramente que los actos 
definidos en ella como determi
nantes de la obligación de adqui 
rir los emblemas de <Auxilio So- 
cial>, radican en genera’ en la 
concurrencia personal a los lo
cales enumerados, lo que supone 
en el caso de cafés, restaurante.s, 
bares, confiterías y estableci
mientos análogos que el consu
mo de los artículos comprados 
se reali<.e en el propio local, pues 
de no ser de esta suerte, carece
ría de sentido la palabra <acu- 
dan», y la adquisición de emble
mas se hubiera definido como 

una obligación derivada de la 
simple compra de los artículos 
expedidos en los establecimien
tos citados.

Este Ministerio se ha servido 
disponer que los establecimien
tos expresados en la Orden de 
23 de mayo de 1942 no vienen 
obligados a exigir la adquisición 
de emblemas en aquellos casos 
en que se trefe de ventas de ar
tículos que han de consumirse 
fuera del local del propio esta
blecimiento.

Lo que comunico a V. 1. para 
su conocimiento y demás efec
tos.

Dios guarde a V. l. muchos 
años.

Madrid 12 de septiembre de 
1949.-P. D., Pedro F. Vallada
res. '

limo. Sr. Director general de 
Beneficencia y Obras Sociales.

50

Confederación Hidrográfica 
del Ebro

8288 iI
NOTA ANUNCIO ' '

La Sociedad Hiiroeléctrica 
Ibérica, <lberduero<, solicita la 
inscripción de un aprovecha 
miento de aguas derivadas del 
río Tirón en el paraje denomina
do «El Molinacho» del término 
municipal de Haro (Logroño) y 
que para producción de energía 
viene utilizando. -

Lo que se hace públicó para 
que cuantos se consideren perju 
dícados por dicha petición pue
dan dirigir por escrito las recia 
maciones que etimen pertinentes 
al Sr. Ingeniero Director Adjun- i 
to de la Confederación Hidrográ 
tica del Ebro, durante el plazo 
de veinte dias naturales y conse
cutivos a Contar del siguiente al 
de la publicación, durante el cual í 
estará de raanifPsto el expedien- ; 
te en la.s oficinas de la Confede- j 
ración Hidrográfica del Ebro en 
Zaragoza General Mola n.® 26 1.®

Zaragoza, 5 de septiembre de 
1949. 1

El Ingeniero Directos A ijunto.

Delegación de Hacienda
Administración de Rentas Públicas

Convocatoria para la constitución de 
Gremiós

La base 35 de las dictadas pa
ra lo Ordenación de la Contribu
ción Industrial, establece que los 
contribuyentes que en una pobla
ción ejerzan una misma industria 
comercio o profesión agremiable 
deberán constituirle en gremio o 
colegio para distriouirse indivi
dualmente el importe de su con 
tribución re.speciiva y el deficit 
gremial del año anterior en pro 
porción equitativa a los benefi
cios que a cada cual se le calcu
len, salvo caso de renuncia ex
presa al gremio f jrmulada por 
las tres cuartas partes de los 
contribuyentes respectivos.

Responde la agremiación’ al 
pi incipio de equidad de que cada

I

I

industrial debe contribuir ade
cuadamente a la importancia y 
rendimiento atribuible a su nego
cio, y la mencionada Ordenación' 
determina cuales son los contri
buyentes por un mismo epígrafe 
en una localidad que tienen la 
cualidad de agremiables, así co
mo los factores que han de te
nerse en cuenta, para fijar la 
cuota del Tesoro que cada con
tribuyente ha de satisfacer. En 
cumplimiento de cuanto, referen
te a este servicio, está dispuesto, i 
se convoca a los contribuyentes ’ 
de esta Capital que ejercen in- , 
dustrias de las que a 'continua j 
ción se expresan, para que en los | 
día y horas señalados, comparez , 
can ante esta Administración al 
objeto de designar clasificadores 
y síndicos, y constituir los gre
mios para el próximo año de 
1950.

Día 6 de Octubre: Vendedores 
de pescados frescos por menora 
las diez de la mañana; vendedo
res de comestibles por menor, a 
las diez y media,' vendedore.s de 
carbón y feña por menor a las 
oiiCe; vendedores de frutas y 
hortalizas, por menor, e las once 
y media; vendedores^deUltrama- ¡ 
rinos por menor, a las doce y j 
Abacerías a las doce‘y media. ।

Día 7 de Octubre: Vendedores ! 
de carnes frese is. por menor, a ¡ 
las diez de la raaña’''a; vendedo j 
res de tocino fresco, por menor, ' 
a las diez y media,, carpinteros, ' 
a lis once; herreros, a las once ! 
y media; hojalateros, a las^doce; ' 
sastres sin géneros, a las doce y ! 
media; vende lores jde'i artículos I 
de ferretería, pjri“menor, ja la i 
una. I

Día 8 de Octubre: Vendedores | 
de artículos de mercería por me
nor, a las diez de la mañana; 
vendedores de tejidos, por menor 
a las diez y media; vendedores 
de calzado fino por menor, a las ¡ 
once y media y practicantes a las i 
doce y media. I

Día 10 de Octubre: Abogados 
a las diez de la mañaña, procu- < 
radore.s a las diez y media; Mé 
dico.s a las once y dentistas a las 
once y media; Farmacéuticos, a 
las doce y Droguerías a las doce 
y media; Maestros de obras a la 
una.

Día 11 de Octubre: Vendedores 
de frutas por Mayor a las doce.

Para asistir al acto e^ indis 
pensable hallarse matriculado en 
el Gremio y exhibir el recibo de 
la contribución Industrial último 
trimestre y los acuerdos que en 
el mismo se tomen serán válido.s 
cualquiera que .sea el número de 
los que concurran, procediéndo - 
se a la elección de los Clasifica
dores conforme preceptúa la ba
se 36.

Si en CÎ día y hora señalados 
para la elección de cargos y des
pués de medi i hora de espera, 
no concurrrierí! individio a guno 
del Gremio o los reunidos se ne 
gasen a deliberar o votar se en- 
tev.derá que el Gremio renuncia 
a su deYecho a nombraa clasif 
cadores y la Administración fija
rá a todo» los individuos del Gre 
mió, la cuota de Tarifa, levan
tando acta de b-» sucedido. Lo
groño a quine de Septiembre de 
1949. El Administradí r de Ren
tas Públicas.—Joaquin Casano 
vas, rubricado — V.® B ® El De
legado de Hacienda, Luciano Iz
quierdo, rubricaco.
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Ordenes de pago de pensión ! 

recibidas de la Dirección Gene

ral de la’Deuda y Clase'Pasivas:
Número de la orden, 32,‘Juan 

Pita Suñe, concepto, retirado, 
concepto, traslado.

12, Alberto. Lalinde García^ju- 
bilado. ***^
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ANUNCIO

8257

Al amparo de lo previsto en el 
artículo 236 del Decreto de 25 de 
enero de 1946 se ha instruido ex
pediente de Habilitación y Su
plemento de Crédito dentro del 
Presupuesto Municipal Ordinario 
del ejercicio actual y con cargo 
al sobrante de la Liquidación del 
últ'mo ejercicio, el que queda 
expuesto al público en la Secre
taría del Ayuntamiento por tér
mino de quince días, a los eftc 
to.s de reclamaciones si a ellas 
huoiere lugar.

Ventosa, 5 de Septiembre 1949

El Alcalde,

2b

ANUNCIO
8258

Al Amparo de lo previsto en el 
artículo 236 del Decreto de 25 de 
enero de 1946. se ha instruido ex
pediente de Habilitación y Suple
mento de Crédito dentro del 
Presupuesto Municipal Ordinaltd' 
del ejercicio actual y coa cargo 
al sebrante de la Liquidación del 
último ejtrcicio, el que queda 
expuesto al público en la Secre
taría del Apuntamiento por lér 
mino de quince díaS, a los efec 
tos de reclamaciones si a ellas 
hub ere lugar.

Sotés, 5 de Septiembre de l'J49
El Alcalde,

30

ANUNCIO

8287

Formados ioB Padrones de Puilento N» 
cioniai de Automéviles para el próximo 
año de 1950, quediain. expuestos a.l pú- 
hliico por el plazo he 15 idites on la Se- 
cj^etiaría de este Ayuiiitamienito a elei?- 
tos die t'xainen y reclamaciones.

.Abados, 15 ide s-epitieiniibre de 1949.

El Alcalde,

58

ANUNCIO

8283

Apirotbado por este Ayinnitamieiiito la 
propuesto de habiditoción y suplecmente 
idle crédite ei Presupuesto Municipal or- 
diiriiario d.êQ año en cuirso, con. cargo al 
sauperáviit del ejeircicio- antefrior, q-ueda 
expiuiesto lal público dicho exipediente en 
flia Secireteríia del Ayuntiamienito, por ter
mino de 15 días, pana su eXtámtn y re- 
dliamaciones, según’ lo dispuesto en el 
artículo 236 del Decreto de 25 de Enero 
de 1949.

Briones'a 15 de septiembre de 1949.
El Alcalde,
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